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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO QUATRETONDETA 

5309      APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

 

 

Advertido error material por el que se publicó en B.O.P. de Alicante nº 114 de  14 de 
junio de 2023, anuncio de aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, sin que 
hubiera transcurrido el plazo previsto en el artículo . 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local y en el Art. 17.4 del R.D.L 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales . 
 
Se procede nuevamente a la publicación del acuerdo adoptado en sesión plenaria 
ordinaria de 3 de mayo de 2023., tras el cumplimiento del plazo legalmente establecido 
sin que hayan sido presentadas alegaciones al mismo. 
 
 
 El texto de la Ordenanza queda aprobado definitivamente en los siguientes términos:  
 
 

<< ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 

INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento del Impuesto. 
 
1.- De acuerdo con el artículo 15.1 y 59.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 
adelante LRHL), se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
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2.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
se regirá: 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la LRHL; y por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha 
Ley. 

b) Por la Presente Ordenanza Fiscal. 
c) En lo referente al hecho imponible, Sujetos Pasivos, Exenciones, Reducciones, 

bonificaciones, Base Imponible, Base Liquidable, periodo impositivo y Devengo, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 104 y siguientes de la LRHL, con la 
adaptación introducida por el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre. 

 

Artículo 2.-  Supuestos de No sujeción  
 
Los supuestos de no sujeción de este impuesto se determinarán según lo dispuesto en 

el artículo 104 de la LRHL. 

No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de 

los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los 

valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.  

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 

adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin 

que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas 

operaciones: 

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición 

o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.  

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, 

se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción 

que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno 

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 

transmisión como, en su caso, al de adquisición.  

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, 
mediante la presentación de la correspondiente declaración  

 

Artículo 3. Base imponible. 
 

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de 

los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 

experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.  
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1.- La Base imponible de este impuesto se determinará según lo dispuesto en el 

artículo 107 de la LRHL. 
 

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se 

multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que 

corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el artículo 

siguiente.  

 

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el 

artículo 104.5 de la LRHL , se constate que el importe del incremento de valor es 

inferior al importe de la base imponible determinada mediante el método de estimación 

objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

 

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo 

de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se 

tomarán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el 

caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el 

coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin 

tener en cuenta las fracciones de mes. 

  

5 Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones 

en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de 

adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma: 

 

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota 

adquirida en cada fecha. 

 

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento 

correspondiente al período respectivo de generación del incremento de 

valor. 
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Artículo 4. Valor del terreno. 
 
El valor del terreno a efectos de este impuesto se determinará según lo dispuesto en el 

art. 107.2 de la LRHL. 
 

No obstante, en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor 

será proporcional a la porción o cuota transmitida. 

 

En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor 

será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará 

proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y 

sus elementos comunes. 

 

 

Artículo 5. Coeficiente sobre periodo de generación 
 

3. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 

calculado conforme a lo dispuesto en los apartados del art. 107 de la LRHL, será, para 

cada periodo de generación, el previsto en el siguiente cuadro:  

 

Periodo de 

generación 

Coeficiente 

ayuntamiento 

Coeficiente 

máximo 

Inferior a 1 año  0,15 

1 año  0,15 

2 años  0,14 

3 años  0,15 

4 años  0,17 

5 años  0,18 

6 años  0,19 

7 años  0,18 

8 años  0,15 
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9 años  0,12 

10 años  0,10 

11 años  0,09 

12 años  0,09 

13 años  0,09 

14 años  0,09 

15 años  0,10 

16 años  0,13 

17 años  0,17 

18 años  0,23 

19 años  0,29 

Igual o superior a 20 

años 

 0,45 

 

Si, como consecuencia de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u 

otra norma dictada al efecto, procedan a su actualización, alguno de los coeficientes 

aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente 

nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la 

modificación de la ordenanza fiscal que corrija dicho exceso 

 

Artículo 6. Tipo de gravamen.  
 

El tipo de gravamen de este impuesto es del 30 por 100. 

 

La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 

de gravamen que corresponda 

 

Artículo 7. Gestión del Impuesto   
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El impuesto se podrá gestionar en régimen de autoliquidación o también mediante  
declaración- liquidación. 

AUTOLIQUIDACIÓN 
 
La autoliquidación tendrá carácter provisional y se practicara en el impreso que al 

efecto facilitará la Administración Municipal, deberá ser suscrita por el sujeto 
pasivo o su representante legal y a ella habrá de acompañarse título de 
transmisión/ adquisición ( copia simple del documento notarial, judicial o 
administrativo) en el que conste el negocio jurídico que origine la imposición y 
hagan prueba del valor de transmisión y adquisición; copia del recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles o referencia catastral del mismo; y en las 
transmisiones/adquisiciones lucrativas, el documento declarativo del valor del 
impuesto de Sucesiones y Donaciones (actual modelo 650 y anexo 650-081 
Agencia Tributaria) . 

 

El sujeto pasivo vendrá obligado a presentar autoliquidación del Impuesto en las oficinas 
municipales/organismo SUMA en el impreso y plazos señalados a continuación. La 
declaración tributaria deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde 
la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto: 

 
Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
 
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo, si se solicita dentro del 
plazo de seis meses a partir de la muerte del causante, haciendo constar en la 
petición el nombre del causante, fecha y lugar de fallecimiento, nombre y domicilio 
de los herederos declarados o presuntos, cuando fueren conocidos, situación de 
los bienes inmuebles o derechos sobre ellos sitos en el término municipal, si se 
conocieren, y el motivo de la solicitud de la prórroga. Además se acompañará 
certificación del acta de defunción del causante. 

 
 
Para la práctica de autoliquidación serán imprescindibles los siguientes requisitos: 
 

a) Que el régimen de autoliquidación se refiera a la totalidad de los bienes 
inmuebles o derechos sobre ellos sitos en el término municipal que adquiere 
cada sujeto pasivo. 

b) Que todos los causahabientes estén incluidos en el mismo documento o 
declaración tributaria. 

c) Todos los sujetos pasivos quedarán acogidos a dicho régimen de 
autoliquidación. 

d) La presentación de la autoliquidación implica la elección del método de cálculo 
de la base imponible. 

 
No obstante, cuando quede acreditado que uno de los sujetos pasivos, actuando con 

suficiente diligencia, ha cumplido con sus obligaciones por las cuotas 
autoliquidadas y hechos declarados y el resto de los causahabientes no cumpla 
con la misma obligación, no se derivarán responsabilidades por incumplimiento de 
obligación tributaria al sujeto que sí cumplió. 
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LIQUIDACIÓN PREVIA 

 

En caso de liquidación por el ayuntamiento, los sujetos pasivos vendrán obligados a 
presentar ante el organismo gestor la declaración en el impuesto, conteniendo los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación 
procedente. 

La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean 
imprescindibles para practicar la liquidación procedente  

 

 
El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la 

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, acompañado de los elementos de prueba donde conste el valor de 
aquél en el momento de su transmisión y adquisición. 

 
 

 

Artículo 8. Devengo del impuesto 

 

El impuesto se devenga: 

 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 
 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de 
transmisión: 
 

a) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará 
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate si en 
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro 
caso, se estará a la fecha del documento público. 

 
b) En las ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales se tomará, en el 
primer caso, la fecha del auto o decreto judicial y, en el segundo, la fecha 
del documento público. 

 
c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 

 
d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 

causante. 
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No obstante, a efectos de prescripción, en los actos o contratos inter-vivos, se tomará 

la fecha del otorgamiento del documento público y, cuando se trate de documentos 

privados, la de su incorporación o inscripción en un registro público o la de su entrega 

a un funcionario público por razón de su oficio. 

 

 Normas especiales: 

 

 

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante 

de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de 

goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto 

satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos 

lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde que la 

resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 

justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se 

refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido 

efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las 

obligaciones el sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 

procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 

sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 

conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 

arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 

liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se 

exigirá el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 

devolución según la regla del apartado anterior. 

 

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o en su caso la constitución de 

los derechos reales de goce verificada deba considerarse exenta, o bonificada la 

cuota, presentará autoliquidación ante el Órgano de Gestión Tributaria dentro de los 

plazos establecidos presentando la documentación oportuna en que base su derecho, 

siendo la cuota tributaria por importe cero euros. Si la Administración considera 

improcedente lo alegado practicara liquidación definitiva que notificará al interesado al 

que asistirán los recursos que correspondan en Derecho. Cuando el hecho imponible 

se hallare prescrito, podrá presentarse declaración tributaria a efectos informativos. 

 

Cuando el suelo no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, se 
autoliquidará por valor de cero euros, acompañando certificación catastral 
acreditativa de la falta de valor de suelo en el momento del devengo. En el supuesto 
de que se conozca cualquier valor en el momento del devengo, aunque no esté 
actualizado conforme a las alteraciones de orden físico, jurídico o económico, se 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 120 de 22/06/2023  

  

 

Pág. 9 5309 / 2023 

realizará la autoliquidación con dicho valor. En ambos supuestos, conocido el valor 
catastral por la Administración se procederá a la liquidación definitiva. 
 

 

 

Artículo 9. Comprobación de la autoliquidación. 

 

 

La Administración Municipal comprobará, sin perjuicio de las facultades de 

comprobación de los valores declarados por el interesado o sujeto pasivo, las 

autoliquidaciones que se hayan efectuado mediante la aplicación correcta de las 

normas de esta Ordenanza y, por tanto, de los valores atribuidos y las bases y cuotas 

obtenidas son las resultantes de tales normas. 

 

En el caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación, 

practicará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los 

errores aritméticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones 

procedentes en su caso. Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los 

hechos imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el 

sujeto pasivo. 

 
Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán 

íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de 

los recursos procedentes. 

 
Los obligados tributarios podrán instar a la Administración Municipal su conformidad 
con la autoliquidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo 
indebidamente ingresado antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación 
definitiva o, en su defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho de la 
Administración para determinar la deuda tributaria o de ingresos indebidos. 
Transcurrido el plazo de seis meses desde que se presente la solicitud sin que la 
Administración tributaria notifique la resolución, el interesado podrá esperar la 
resolución expresa de su petición o considerarla desestimada al objeto de interponer 
reclamación económico-administrativa para su tramitación y resolución por el 
Consejo Económico-Administrativo Municipal de Cartagena o bien, con carácter 
potestativo, presentar previamente recurso de reposición. 
 

Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los 
mismos plazos que los sujetos pasivos: 
 

a) En los supuestos contemplados en esta ordenanza, siempre que se hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En los supuestos contemplados en la letra b), apartado 1 de dicho artículo 7, el 

adquirente o persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate. 
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El cumplimiento de la obligación de comunicación a que se refiere el apartado 
anterior se entenderá producido con la mera la presentación en el Ayuntamiento del 
documento, ya sea público o privado, en el que se formalice el hecho imponible del 
impuesto. La comunicación del hecho imponible podrá realizarse, a su vez, a través 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Quatretondeta 
https://quatretondeta.sedelectronica.es/info0, conforme al impreso que consta como 
Anexo I de esta Ordenanza. Podrá solicitarse la asistencia de la oficina liquidadora 
del Impuesto. 
 
El Registro de la Propiedad no practicará la inscripción correspondiente de ningún 
documento que contenga acto o contrato determinante de las obligaciones tributarias 
por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
sin que se acredite previamente haber presentado la autoliquidación del impuesto o 
la comunicación del hecho imponible. 

 
La comunicación del hecho imponible no excluye la obligación del sujeto pasivo de 
practicar la autoliquidación en los plazos y con los requisitos establecidos en la 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana. 
 
 
Artículo 10.- Notarios 

 
Los Notarios estarán obligados a remitir a este Ayuntamiento, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos 
por ellos autorizados en el trimestre anterior, mediante índices informatizados en los 
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de 
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación 
de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios 
jurídicos que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. 
Todo ello sin perjuicio del deber de colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria. 
 

 

Artículo 11. Infracciones y sanciones  

 

 
En todo lo relativo a infracciones tributarias así como a la determinación de las 
sanciones que por las mismas corresponda a cada caso, se estará a lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, General Tributaria en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, así como en la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección 
aprobada por Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante 
 
En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la 
autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de 
inexistencia de incremento de valor 
 

https://quatretondeta.sedelectronica.es/info0


 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 120 de 22/06/2023  

  

 

Pág. 11 5309 / 2023 

Disposición Final. 

 

PRIMERA. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación 

subsidiariamente lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, 

Recaudación e Inspección aprobada por Suma Gestión Tributaria. Diputación de 

Alicante, el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.   

 

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá 

aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación 

o derogación expresa. >>. 

 

Contra la aprobación definitiva, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana,  en el plazo de dos meses contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

 

 

 

En Quatretondeta, a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

El Alcalde-Presidente 

 

Fdo.-  Francisco Picazo Pérez 
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